
OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIMS 25567

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81322

TICKET: 813225317500882014

22/07/2024 09:00:53 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77000

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77000

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 308.33RESTAURANTES AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

308.33 02 002 - IVA Tasa 08%

$333.00

$308.33

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/07/2024

IVA $24.67

7D5C8353-907D-4745-BF72-F4EC5A932B46 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

22/07/2024 08:00:55 p. m.

||1.1|7D5C8353-907D-4745-BF72-F4EC5A932B46|2024-07-
22T20:00:55|INT020124V62|DAHs18cXGYkqXNREoLbdUvDIO4sQwB4wQqLyLdHLhvRjAVxVjh4yrSYUHAxdZEZN5/ivg5UqAI/c4uJOjiMBc/k43R7NxXkiYqZ/DdCZbfgXtGeZuwTwe6gdw+UfW7tWH
g+OuAJsCCy7r5GD6wk5jpKUBfFT6tuFDiJ3ew1LAGM+LaD6HfmnSsz3NrFIJakzF8fiStvWLYt8w8rKZ8hSUuoG6C3JPlp5cd5CJDutIX9cNatIltHT3DAPDYFbS/2jDO2ayKNl6eKTHkUuiGkbmaAu/HFv
5dkbYLlbvS4u3s0XZmOLFO0PrLGxBNIhdECBHlArDgnrMeiNt7VWImScsQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
DAHs18cXGYkqXNREoLbdUvDIO4sQwB4wQqLyLdHLhvRjAVxVjh4yrSYUHAxdZEZN5/ivg5UqAI/c4uJOjiMBc/k43R7NxXkiYqZ/DdCZbfgXtGeZuwTwe6gdw+UfW7tWHg+OuAJsCCy7r5GD6wk5jpK
UBfFT6tuFDiJ3ew1LAGM+LaD6HfmnSsz3NrFIJakzF8fiStvWLYt8w8rKZ8hSUuoG6C3JPlp5cd5CJDutIX9cNatIltHT3DAPDYFbS/2jDO2ayKNl6eKTHkUuiGkbmaAu/HFv5dkbYLlbvS4u3s0XZmOLFO
0PrLGxBNIhdECBHlArDgnrMeiNt7VWImScsQ==

Sello digital del SAT

MWz1tFiKu9sAuNr9DUysxHEYAFaRH13TzoZLWF3e1LF1R8jqeEdlk0r5bwIgV0M/aNswRS36fW8q5uXWZGCL7RNyM/4XBLG4Iaq7QMnRY7xeAvXk/JqclcYx6dw3WwdAiy7oFC310M44obIS2QvVS
IZyNLjAZKV8qbyF/kBs2TLMs0Dwsz7eZrchFQDC0gZbJB7AkUy5XyLAEbo+y6JeiXYcWOqmGv+78ZGjnqvwAYyp8QB5aXZNc/XnOtcBo6PHAHYOXrxRp4OdteDrdL2OXvzNvZ3CHWymGGL13ojav
c0/y0utvLeUXTtMya9HmHIregm94m0CeUy90pt9Xd5EdA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA
SERVICIOS TURISTICOS CASA BLANCA

[601] General de Ley Personas Morales 
AV Álvaro Obregón 312 Centro 
Othón P. Blanco, Quintana Roo 

México  C.P.: 77000 
STC011218KR4 

--- 
9838321248 

reserva@hotelcasablanca.mx

# HB9010 CLIENTE

UUID: 0B93BFCC-D8EA-5EA0-8A7F-CBEC42FD153B 
Tipo de comprobante: [I] Ingreso 
Fecha: 23-07-2024 07:23:42 
Uso de CFDI: [G03] Gastos en general 
Expedido en: MATRIZ   C.P.: 77000 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR BAJA CALIFORNIA Y
TLAXCALA 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
México  C.P.: 06760 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: [603] Personas Morales con Fines no Lucrativos

DESCRIPCIÓN
PROD/SERV

SAT
U. M. CANTIDAD PRECIO

DESC.
%

TOTAL

HOSPEDAJE
Fecha de Registro: 22/07/24 Fecha de Salida:23/07/24
3264604069566 hcb12424 hab309

90111501 [E48] Unidad de
servicio

1.00 $809.1 0.00 $809.10

***(NOVECIENTOS CATORCE PESOS 29/100 MXN)*** 

Subtotal

IVA 8%

ISH 5%

TOTAL

$809.10

$64.73

$40.46

$914.29

Forma de pago: [04] Tarjeta de crédito 
Método de pago: [PUE] Pago en una sola exhibición 
Moneda: MXN 
Exportación: [01] No aplica

Certificado: 00001000000510118193 
Certificado SAT: 00001000000707310321 
Fecha y hora de certificación: 23-07-2024 06:24:43 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0B93BFCC-D8EA-5EA0-8A7F-CBEC42FD153B|2024-07-
23T06:24:43|CVD110412TF6|fYjH2xjXOqfy2cajXPPn5Nzy209N/AX8+KuPWaTa024YTpK6GoADontbh3qPYDEGYHr90rR/+qqqNZo6UtJv/J6VA
v5chxi8CWxzyG5o80YfyEiTDg7ySc1gCyPoZZGZtAPwbYmi4ycV/hJk6Rk49AcKXHywhpgYbaCzfnJMpSJvRIVzRIYXCsPGTZLwkr1+qMV45ldy5
q+ixGBbu4qj5iJngbwEGWmv4KbhkDqk//7XzfomotRSZYLXaf1AEOgfvWd/18tOknIiOpUJxpjVfXAvKdpJMZSQ3iBu74QPKgOTuSjdqzW6QhU6q
yRi11d1RLuzg5KeIGt7JnZksRNckQ==|00001000000707310321||
Sello digital CFDI
fYjH2xjXOqfy2cajXPPn5Nzy209N/AX8+KuPWaTa024YTpK6GoADontbh3qPYDEGYHr90rR/+qqqNZo6UtJv/J6VAv5chxi8CWxzyG5o80YfyEiTD
g7ySc1gCyPoZZGZtAPwbYmi4ycV/hJk6Rk49AcKXHywhpgYbaCzfnJMpSJvRIVzRIYXCsPGTZLwkr1+qMV45ldy5q+ixGBbu4qj5iJngbwEGWmv
4KbhkDqk//7XzfomotRSZYLXaf1AEOgfvWd/18tOknIiOpUJxpjVfXAvKdpJMZSQ3iBu74QPKgOTuSjdqzW6QhU6qyRi11d1RLuzg5KeIGt7JnZksR
NckQ==
Sello digital SAT
RBpuse4PVwH6xFnKd4fFFsWjhh97HvtdmhQ1u5oTn15BG/mK/+sXFEw1WGP7OUsmlN5jBnAFYZ+bQ7HMK19+v6wfecn+9ZcsHusjoSOAHB1
24uCe+D4G0v1wDXEjcStA4m6F2Lp9CqOtWK/U05uvH6HKivvT4dVpBX/Vs/SX1JmJOtekQ7myZXo2i0QgiiGHOPcN6GXXaL4J38vWta5dqvXf8
JUPmnkzPdlgnx+ZgH6ojHXhbybe7pPJxhGPyZ7rP1VOpboTDitB0yip7gA4w60RiCcAt15gDrUQzRZhQYdNLXM5fdQMQYTCsrrJgxeHCtlp5Bts/
M5e3eYj41Dcrg==

Factura Point v.1.0.0 Este documento es una representación impresa de un CFDI Pag. 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIII 76160

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81218

TICKET: 812185318300321256

23/07/2024 10:07:55 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 318.19RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

318.19 02 002 - IVA Tasa 16%

$369.10

$318.19

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 10/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 23/07/2024

IVA $50.91

D902C19C-8FA4-4660-846A-B29B0DE40570 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

23/07/2024 09:07:57 p. m.

||1.1|D902C19C-8FA4-4660-846A-B29B0DE40570|2024-07-
23T21:07:57|INT020124V62|agWKwDJvQX0bG7hwAH23q7YyAcUyyLWWTsrUpvikHLg9xS9eD71ngoi6m1VLceOFF504HdlL6+/RsFPiC0zveAYjVVLZsPKtvu2eDmjZf5yamxhNR+J9y6TyJsPUj00I+a
3AsYu0C0dKN7n+aEYZfx1smuDRzRKJfKjloKeaqzaZVt2LjvZk8pnElRFI2r96Dp0TvGrmgieovAcJUy4PRCr2dyjXKSNYo0Z9PVjizEss5ESc22qoOpH39ST69lsGb7s+WPAsvBNNkVHka0fV39gl7W98
Hh2vWexW68tDxWPT0HZSh7E3u5TU5eqWJRniH7ECzLkoDzg4CwLllgy/tw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
agWKwDJvQX0bG7hwAH23q7YyAcUyyLWWTsrUpvikHLg9xS9eD71ngoi6m1VLceOFF504HdlL6+/RsFPiC0zveAYjVVLZsPKtvu2eDmjZf5yamxhNR+J9y6TyJsPUj00I+a3AsYu0C0dKN7n+aEYZfx1s
muDRzRKJfKjloKeaqzaZVt2LjvZk8pnElRFI2r96Dp0TvGrmgieovAcJUy4PRCr2dyjXKSNYo0Z9PVjizEss5ESc22qoOpH39ST69lsGb7s+WPAsvBNNkVHka0fV39gl7W98Hh2vWexW68tDxWPT0HZSh
7E3u5TU5eqWJRniH7ECzLkoDzg4CwLllgy/tw==

Sello digital del SAT

yTG69DNMHP0WjHtG5mOaqicqbr40md2NBtf8PWf9ROwOYKT/V0CV9dMloi3+OwoFrh2NIJ8zp7Ts329eVcVZo6C9MyszbAIQN226iHQfoda0F5ItN2Oc6rsxMwvT6HG9ds/0/UUt2kTZXu+yjZugNGYq
X0jfsEQR39L65HEwcmrRMWrygLYlI5IAh/bZNW+HT8b1X+KbsIhMoPogzlAkfznY4/pSksUv8h0XbWw0QsAD6JYgfgXhP66jIcaeR1QJqGj0kEUvOzIQ6P1095yOaQOuIf0E5Cpfc5ElDDCxTaAsVstKG
gMRoAwy9/H0jUJGD2WM0txdDf9HuWaBGFMNeg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC          : IFN060425C53                            

RFC: SHE190630V37   Regimen Fiscal : 601-RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

04-Tarjeta de crédito

EAN PLU CANTIDAD UNIDA D 

MEDIDA

DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO

Page 1 of 1

PUE-PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

DÍA MES AÑO HORA

Folio Fiscal

FECHA Y HORA DE EMISION

DÍA MES AÑO

25 07 2024

HORA

19:45:38

F28CC689-AEC7-48AD-9D79-FE82C1F82E46

25 07 2024 19:48:37

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000518288286

FACTURA - FSSC242074 
EXPEDIDO EN SUCURSAL QUINTANA ROO, CANCUN CENTRO, C.P. 77500   

AV. UXMAL  LOTE 12 Y 14 MANZANA 26  

COL. SUPERMANZANA 22 CENTRO CANCUN MEXICO

QUINTANA ROO  77500

CLAVE 

PRO/SER

IMPORTEBASE IMPUESTO IMPORTE 

IMPUESTOS

FACTOR TASA

MXN

I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $441.38$441.381 Q3 SRV90101501 Alimentos preparados $441.38 Tasa $70.620.160002 $ 00.0002

0332,001,2399,25/07/2024

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$441.38

$512.00

$70.62

(* QUINIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
QBNVNUSkvi+v5PlG9iTEWVCAeBvkiSFme0JA3T8QXAaoyxozKa8G/HGNQEzpBjA8oCFZQIJ+PZrPP3Su3J8jR84hoyPKxjKRHhxOW+GPAq0ADdmJMv2d5LIqWtPpt

UnFU6p76pKQFX7WQW0GI6talita4mm9m15wl7QPb492Byu5GUqCbHfI7x3aRFHSBcYi0RgwF3VwrEynJxCt4cxGotB4DWnzOQ3RMBHGc6Oi4tFw67NlAZ3BFjpIwn

ByWp1MDSWi+uRsFHfcl66iIZrXoeT5C1MwRvMUHDJfaGLX5zCfXNSrVh6jOIgTgfgIq2T7kM2qtSSShxTrVpXWnKTnwA==

SELLO DEL SAT  : 
NfVywlfxc61e1QN+52lxW5EXQFM+lnuw+zjwFMfS8IMgpCa4itD+3QMRGVNa4WaIoEycP6embVfrLPXhm7bHfcfWcM3YssqCTcTlOKEPqFLzMfyUoZO8oFzW1Rr

Ipqmdy0oUNa/ApWqi4FPPfbX1xixakt5tYKF8Yl9Jw9ySOzV6HUsxeaHdIbStYjlbdqlF7Hq8Yy7FrU0j+ruel+rkKQuJhjelBHAOl8vUfJGWHs5sUY6LscgoWlTjAJHFpVp

DGw9jhXVcJwInzT7wQIh9xLOF4nGAJyUaziVH07ASQAdL7554ZfY6V8jgP2q61QL451P4YSKmgyHFsIkKgtWRIw== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 

||1.1|F28CC689-AEC7-48AD-9D79-FE82C1F82E46|2024-07-25T19:48:37|PRO170621R87|QBNVNUSKVI+V5PLG9ITEWVCAEBVKISFME0JA3T8QXAAOYXOZK

A8G/HGNQEZPBJA8OCFZQIJ+PZRPP3SU3J8JR84HOYPKXJKRHHXOW+GPAQ0ADDMJMV2D5LIQWTPPTUNFU6P76PKQFX7WQW0GI6TALITA4MM9M15W

L7QPB492BYU5GUQCBHFI7X3ARFHSBCYI0RGWF3VWREYNJXCT4CXGOTB4DWNZOQ3RMBHGC6OI4TFW67NLAZ3BFJPIWNBYWP1MDSWI+URSFHFCL

66IIZRXOET5C1MWRVMUHDJFAGLX5ZCFXNSRVH6JOIGTGFGIQ2T7KM2QTSSSHXTRVPXWNKTNWA==|00001000000518288286|| 

Versión 4.0 

DESCUENTO

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,000.35 $1,000.35
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $160.06

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,167.08 $1,167.08
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $186.73

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,120.91 $1,120.91
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $179.35

 Uso CFDI G03 Gastos en general

CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.

00001000000705928441

Hsf07PIxu1HDA+9nwhCWaqC1zIyl4JSJJL6llNXPjc1dUB95M/IPjvbKrH5EAPByZpKG24QJMNlQipEKwUI9xcEFDnZL66aJGsDnlkZ7nHbZo0Il4L5uGJcsm/36/EjryJ8gvRwv1H2JSvbURsw
+pSIqgGC0atnYwLeKkaWoTD93cpu3DGbBjnZBg7bfGyKLwTEWUYw932VEgw6xoN3lfx0G8BmcWpo1o18bW5jGv9SVIhgbOpOPCMRMphV3hz7lI6DF8b/OTXL37RkR3wrunXyi/sUjz1dcq/HwVdzcjDhdTzxDGt1AvbXRw0/qvYCBBtCLxO6U5MyQtlhNq4KGZA==

a572I2+Ug3vM+07CUZFEQ91LmTr/c/GQETGa9RmSbkcFFyjrd
+/QqhhxgZuklU0P4BEfM4piSWZSWVUlwhdjiso0LEy54pUdfqhClQj/KQuClPzRX7M8D/JffupTcQYZCDmBy4XIc1hS9WjRY6Rzym3F6AZVKjOldy9cuJXJFbNr3JRqJGyherDd24vTWokcei89ne/v8pADQaiZklew689pWaVcdjnJVqTOX3jiLuTdb3DvTJx7AT8VakgZRFaPJnpRv//tdjG6PIYRiRWiSJw4aio6XD
urBSbrDCcTHrPrG47XbjbA3g32Zc/mm07rY43D2Klyax/bZOppQmW6ww==

||1.1|A9BB6EC0-9645-4021-95FB-85DCB84DB195|2024-07-26T04:42:07           |Hsf07PIxu1HDA
+9nwhCWaqC1zIyl4JSJJL6llNXPjc1dUB95M/IPjvbKrH5EAPByZpKG24QJMNlQipEKwUI9xcEFDnZL66aJGsDnlkZ7nHbZo0Il4L5uGJcsm/36/EjryJ8gvRwv1H2JSvbURsw
+pSIqgGC0atnYwLeKkaWoTD93cpu3DGbBjnZBg7bfGyKLwTEWUYw932VEgw6xoN3lfx0G8BmcWpo1o18bW5jGv9SVIhgbOpOPCMRMphV3hz7l|00001000000705928441||

$3,288.34

IVA 16% $526.14

ISH 5% $164.42

IMPSAN 228.00

Total $4,206.90

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$4,206.90

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Junior Cancun ubicado en AV TULUM Ext MZ 1 Int LOTE 3-
01 Col SM 8 Mun BENIT Col SM 8 Mun BENITO JUAREZ Edo QUINTANA 

ROO C.P.77500

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-07-26T04:37:06

00001000000509727848

a9bb6ec0-9645-4021-95fb-85dcb84db195

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CUNJ 121516

Tipo del Comprobante I Ingreso

GUTIERREZ Enrique22347782

CANCUN,  QUINTANA ROO, MEXICO C.P. 77500 2024-07-26T04:37:06

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/07/23 2024/07/26

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

416

76307790

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA STARFOOD

OST030115SL0
Martires de Tlapacoyan, 55, 1, Centro, 91700, Veracruz, Veracruz, México

General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal FC5DD353-7D7C-4BE4-A9D3-7
3DA7E609207

No. CSD 00001000000505850343

Serie/Folio CARCAMAF - 6201

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2024-07-23T22:12:09

Expedido en: Benito Juárez, Quintana
Roo, 77503

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, ROMA SUR, CUAUHTEMOC,
CDMX, MÉXICO, 06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 04 - Tarjeta de Crédito

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101503 1 (E48) Consumo de alimentos del ticket
00115532 del 2024-07-23

$212.92 IVA 16 % $34.07

Obj Imp:02

$212.92

CANTIDAD EN LETRAS:

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 99/100 MXN

 Subtotal: $ 212.92

 IVA 16% $ 34.07

 Total: $ 246.99

Ticket:  CARCAM-00115532

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000505619865

PAC: SFE0807172W8

Fecha y Hora Certificación: 2024-07-23T21:12:40

Sello Digital del Emisor: cvs95apQCIR4mZ+XDbaqO9ToFw6fXQ+SN0W26Pbzrl8LauCxWKtkxWekorrH4WmvyrDIIe/G3aazqU+TbDCKOig
FJb6yRoY+Bl3nCv4EFOg23zyeU9DY/OR+XQvjpkMUEjbRFKLWF96MO1bfQkvFglOaSuJKq5MMyPDLG1/9vUqIp
e5IE7sIY7qSutwaG0qYG7kVgXm43Inxw9cPs4b2/gIhkXA4R20UgchcXxx+DUZl5TYZ7r/vNt+bTYmFbvU2+BDpK+l
uxWzH9GdJy1/37hnR8fo2WBeoRJTh1nCkBy8INRaLPJh8/qMUYmZ56JRtZ8SBA4QAMW7Tz+8V/MEYEw==

Sello Digital del SAT: FVICPsTpUXZpr0TnmUkJqvioJD4/gaZrxj7mEHEMJNU/OCSKxVNfxkHYNeG2OrS++zXDT8HjzUqxBTLl+7iM2jDfii
RAalDdYmcUDCxSj4aq2o9e+RH1LGZ+yeyZZZSHyfC6AjIVAd/SKpN2GecNUe9HuMCfKWuHoLUXDiXt7SFhSxCc
10EUG/XeYkbT1GJmcS+XVBtpLMTaNdFFQu1mkk4/fKNsYe27NGJ58BteB2sD+iKKRGb4QBKART0ydGCnEa0X
5HoCnsxcIAp1wtAr4i3snkgZbA8XrVvw4H1rSaHUj/vJhR52ijwq8Z7F5OMK7Bq+Td5d058pAKlMN7tr0w==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|FC5DD353-7D7C-4BE4-A9D3-73DA7E609207|2024-07-23T21:12:40|SFE0807172W8|cvs95apQCIR4mZ+XDbaqO9ToFw6fXQ+SN0W26Pbzrl8LauCxWKtkxWekorrH4WmvyrDIIe/G3aazqU+TbDCKOigF
Jb6yRoY+Bl3nCv4EFOg23zyeU9DY/OR+XQvjpkMUEjbRFKLWF96MO1bfQkvFglOaSuJKq5MMyPDLG1/9vUqIpe5IE7sIY7qSutwaG0qYG7kVgXm43Inxw9cPs4b2/gIhkXA4R20UgchcXxx+DUZl5TYZ7r/vNt+b
TYmFbvU2+BDpK+luxWzH9GdJy1/37hnR8fo2WBeoRJTh1nCkBy8INRaLPJh8/qMUYmZ56JRtZ8SBA4QAMW7Tz+8V/MEYEw==|00001000000505619865||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

B18257

Factura
Emisor

JOSE ALBERTO FLORES AREVALO
Carretera Federal Bacalar - Xtomoc No. REG. 13 MZA 253 LT 16,
77930, Bacalar, Quintana Roo, MEX
Teléfono 9831716840
RFC FOAA9002257R8
Régimen Fiscal 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales
y Profesionales

Folio Fiscal F9A2D731-8661-4AA0-8DA6-D3A5E9F348D5
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Bacalar, Quintana Roo, 77930
Fecha emisión 2024-07-22 14:13:17
Fecha certific. 2024-07-22 13:13:17
Serie del CSD del
emisor

00001000000514078217

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53

Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 1 02 E48 $219.827586 $219.83

Forma de pago
04 Tarjeta de crédito

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $219.83

IVA 16% $35.17

Total $255.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
iNEWdCoDd7xZnHkgy4T4rgzYuTHDSx9IjQ4WQ6HijwLmHUda1oFfY2U2dw53aIgIfxRoEj61wd3jSZ03LKcqd6s+gqsOrAvEf5N7xxCduRVX
rMbw05RxlVgJM8lRt80GZnuSbfqkJXTls01fTieFr04JQGfbQ/MA//k8raQ2jga8rKHZ/asU61JqK574+9/IQq/4TEw5P7yTKDzCRfdrvKZWCjIf4
pGIVLJBjhCYU0ayaOLoFI3zwea6BN+4pWr5n8/9O5K68WjqMyZxH5EJbc98a32emJgGVuXNrcmmrEEFVbF9MWlYqYd0wqYw7RvCJOC5
4MRif3O8Lvz5/QXphQ==

Sello del SAT
CQBXhFvLo0zhLC/A/X6/JJTtdprFfjq0GAs3x29dk2K3gm+IHvshndW6oTfPyddeWSxuZpEExFnvGs9OPIaptyIFB0W7OlMahhMKnBD0NUk
xPyc0ZfEBVave9M3CwnUt+fEzEY3xK2kiHW1N5QeEP+M75zz2LNCsopu/AUyuNEvrG9/2vndrCkFY6nAHzeeSKFLi4r52H7DfOWTD2416
nWBW2VtxdtucfaJXonrbSmwfZcaPXRSk2ap9ZPnxmSJwlW2SOoBoFr45kZc61CT6xL1po7l9pi0CPt/lYg4cmThIrG0LaEuACfNPO6+k+tzeI
48C4bX8LHjSHoeAIx/baw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F9A2D731-8661-4AA0-8DA6-D3A5E9F348D5|2024-07-22T13:13:17|PPD101129EA3|iNEWdCoDd7xZnHkgy4T4rgzYuTHDSx9IjQ4
WQ6HijwLmHUda1oFfY2U2dw53aIgIfxRoEj61wd3jSZ03LKcqd6s+gqsOrAvEf5N7xxCduRVXrMbw05RxlVgJM8lRt80GZnuSbfqkJXTls01fT
ieFr04JQGfbQ/MA//k8raQ2jga8rKHZ/asU61JqK574+9/IQq/4TEw5P7yTKDzCRfdrvKZWCjIf4pGIVLJBjhCYU0ayaOLoFI3zwea6BN+4pWr5
n8/9O5K68WjqMyZxH5EJbc98a32emJgGVuXNrcmmrEEFVbF9MWlYqYd0wqYw7RvCJOC54MRif3O8Lvz5/QXphQ==|000010000007059
28441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ALDO CESAR FRAGOSO RAMOS
Folio: 125244
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000506215317
Serie: F
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77500 2024-07-25 20:32:01

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 689.66 E48 Unidad de servicio 1.00 689.66 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 689.66 Tasa 16.00% 110.35
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 689.66
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 110.35
Total $ 800.01

Sello digital del CFDI:
bvrQeGmuqy0yNnWI0Tf/cZ3B/ky+ZCOiDzjIEu0Qn5u5C+nUS2LG3yYj2zGBBGDNn16Q6JvkIJ+GxgrUl/hTbS8cp/2GTvjzmdYqrCacUBvoYa+M+9DEI3ENRuWc+C0ozhUWZVh8z9nf7v7UW
A1AURbdG8Gc753KkldKuvBhjTiAWphQ97cQsFF4VFFK1SjCuRJm4MWYEL4FM32p5CwCkQ04gZ6sld1ylWZJnrlYDmjm0b+nzsgNLcwYUPCaTQ4JZnezr61+CcwxPp+oH4jzbp8KxpzYXfk
IbdRgFzEfXzmIauzgEnI57IHKBsf4zePs4WevM8cgMVB527IMwNb8Bg==

Sello digital del SAT:
EOaLzpC+MNV1B6De3oYriujRSCmeq/rAvA2yXkk5UXy/D6a8lXHOxjgpMzhfaIrJ8/ZLPxvNzRpaKre1aB82JeHVPblG0cd/89BM05Lvv1kMuNSNnX83fqFZFH6CftzkS17LXepZlu0Kd70voJjZN
SdFPwQX8m/s87Hegkk5gADwtjo9BFtO1M6zeHlwR9G+UGXeclVTeWS0I0SxH0mBKXZXpTNfgKwXYnCpOae70jxy0nu2l8g38hBeCokW0GQFDGuYmY2Lj/d3bEUSyOAUK1D+TCXZfASU
gZKmVgc59TUtXFLCIZzO6/urxEphJ2321uXQ0fgLPfQLf8CPIs2q6A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|415DFA7E-B9BA-4AB9-B53C-778CD0B442F4|2024-07-25T20:32:36|SAT970701NN3|bvrQeGmuqy0yNnWI0Tf/cZ3B/ky+ZCOiDzjIEu0Qn5u5C+nUS
2LG3yYj2zGBBGDNn16Q6JvkIJ+GxgrUl/hTbS8cp/2GTvjzmdYqrCacUBvoYa+M+9DEI3ENRuWc+C0ozhUWZVh8z9nf7v7UWA1AURbdG8Gc753KkldKu
vBhjTiAWphQ97cQsFF4VFFK1SjCuRJm4MWYEL4FM32p5CwCkQ04gZ6sld1ylWZJnrlYDmjm0b+nzsgNLcwYUPCaTQ4JZnezr61+CcwxPp+oH4jzbp8Kx
pzYXfkIbdRgFzEfXzmIauzgEnI57IHKBsf4zePs4WevM8cgMVB527IMwNb8Bg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-25 20:32:36

RFC emisor: FARA860130HM9 Folio fiscal: 415DFA7E-B9BA-4AB9-B53C-778CD0B442F4

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Consumo de 
alimentos y bebidas

$ 366.01 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$58.5616
00

001-ISR 
0.012500

$4.57512
5

$ 366.01

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $58.56

Total Impuestos Retenidos $4.58

Total con letra:  Cuatrocientos diecinueve pesos 99/100  MXN 

Subtotal $ 366.01

Total $ 419.99

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|9C4A1A2A-C6CD-48CA-8608-8675A9714884|2024-07-25T14:04:31|MAS0810247C0|
Rf5PFr6lbCwOpCayCffqsmhbK9ookwUxavbuhpW5mhUmSMPK688W0J2yDgmBIR3QJKUo0RkcygGtZviqD5no4exk9Dedm
+fhOGF1SSydx/6BK0RBiLQIlWxRogFX/ScVOg+1Ut7adtCKo+pQaSpXaFft5GQJl/WBWfwq3Zv
+LbBvACGeixkgNh8TMIsu7r51jSxjpN0QF8IKVkZaL/3omk6WIO1EnsWKP5BbS3gmHoq0T++Mg5/cQ9HJYpsSUh4DKdQJWou
+xDacTJ5D8jKUpB5T2xI71aBjejmFHgBV4HO8hyRf2Q4Yl1YbjFfn7A4rfFqksum6aYO1fmQ1LgYrSA==|00001000000505142236||

Rf5PFr6lbCwOpCayCffqsmhbK9ookwUxavbuhpW5mhUmSMPK688W0J2yDgmBIR3QJKUo0RkcygGtZviqD5no4exk9Dedm
+fhOGF1SSydx/6BK0RBiLQIlWxRogFX/ScVOg+1Ut7adtCKo+pQaSpXaFft5GQJl/WBWfwq3Zv
+LbBvACGeixkgNh8TMIsu7r51jSxjpN0QF8IKVkZaL/3omk6WIO1EnsWKP5BbS3gmHoq0T++Mg5/cQ9HJYpsSUh4DKdQJWou
+xDacTJ5D8jKUpB5T2xI71aBjejmFHgBV4HO8hyRf2Q4Yl1YbjFfn7A4rfFqksum6aYO1fmQ1LgYrSA==

OvZzIIWI
+CCUZzFroDq8X7tLlxK7UPwlhi/hHUY9lDKE0ZeOFnvqkUCnJbaemfgEmwCSYVpB/YcNapJUj9+ByxlST7gBiV9mhfvmApZgns614erfP
m6/hfuH1lzc5/7rbw4XhUGmT5F9tzqSisi1emgiDqTPcfTW/FwmMBgDCYfrZOwqdKLLN
+yDqEIp2kUPSkJj7v8j32kRr7+KTu5efdmCMFFI51z3vrAaCRXhZ3ueKYZgrwP8gJ3wRVxx7EJhgGn4AOAmwyC2atogom8olJcNOEFx
Yc19fBucVtJNEyJOHvwPijivpYuN9Kkmows7zM4+l/rh7c3ZL5lbpHalrg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Gracis por su preferencia!

00001000000702001376

CSD del Emisor

2024-07-25T14:04:31

Fecha de Certificación

Expedido en: 77508

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-07-25T15:04:28

00001000000505142236

Folio Interno: Sin Folio
Folio Fiscal: 9C4A1A2A-C6CD-48CA-8608-8675A9714884

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

JAVIER ALEJANDRO AGUILAR RUIZ

AURJ9405284N0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1 2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6461_V4265_HOSM_TST
	398 F 9C4A1A2A-C6CD-48CA-8608-8675A9714884 E6461_V4265_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT08SO.17.09.2024-V.1

	Acta VIII Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia



